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apartado b), del Reglamento vigente. debiendo atenerse al resto de las
condiciones establecidas en dicho artí~ulo.

Los funcionarios a los que se les haya adjudicado plaza, tomarán
posesión de su nuevo destino el dia en que entren en funcionamiento los
Organismos Judiciales a los que hayan sido destinados.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
comunico a V: I. para su conocimiento y demás efcrtos.

Madrid, 2 de agosto de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de
1986), el Subsecretario, Liborío Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración. de
Justicia.

ANEXO QUE SE CITA

(Entrada en funcionamiento 15 de septiembre de 1989)

Centros de trabajo Numero Puestos de trabajo
d, colTCspondienles

Orpno Localidad plazas a las anteriores plazas

Audiencia Provincial. Bilbao. 2 Sección 5.a

Madrid. 40 Sección 14. a (10 plazas).. Sección 15.a (10 plazas).
Sección 16.a (lO plazas).
Sección 17.11. (10 plazas).

ORDEN de 2 de agosto de 1989, por la Que se anuncia a
concurso de traslados entre Oficiales de la Administración
de Justicia. la provisión de determinados puestos de trabajo
en Organismos de nueva creación. cuya entrada en funcIO
namiento está prevista para el próximo dio. 15 de septiem
bre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.55 J' 494
de la Ley Orgánica del Poder Judicial (6/1985, de 1 de julio), y en el
capitulo III del titulo IV del Reglamento Orgánico aprobado por Real
Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia a concurso de
traslado entre funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia que se encuentren en servicio activo o tengan concedida la
oportuna autorización de reingreso, la provisión de f~ vacantes ~ue se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden, y que henen preVIsta la
iniciación de sus actividades el próximo 15 de septiembre.

Las solicitudes para poder tomar parte en el concurso se dirigirán a
la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia,
y deberán tener entrada en el Registro Gencral o ser enviadas al mismo
en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo entenderse tales días como naturales.

Las que se presenten a través de las oficinas de Correos irán en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos, antes
de ser certificadas.

Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en sus
instancias los destinos a que aspiren, referidos al Centro de Trabajo,
numerados correlativamente por el orden de preferencia que establez
can.

POCrán hacerse constar, también por orden de preferencía. los
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada Centro de Trabajo. En
este caso, no se adjudicará destino al peticionario si no le correspondiere
alguno de los puestos de trabajo concretamente solicitados.

En caso de no expresarse- puesto de trabajo concreto, se adjudicará
uno correspondiente al Centro de Trabajo solicitado. que no haya sido
pedido por los demás concursantes de mayor antigüedad.

Ningtin participante podrá anular ni modificar su instancia. una vez
terminado el plazo de pres(;ntación de las mismas.

Las plazas se adjudicarán conforme determina el punto quinto del
artículo 51 del Reglamento Orgánico citado.

Los que quisieran hacer valer alguna d~ las. preferencia~ Q.ue
establezcan los artículos 42.3, 49.c, 51.6 y 8, YdiSpOSiCIOnes transItonas
primera y segunda del Reglamento Orgánico vigente, deberán expresarlo
así en su instancia, acreditando fehacientemente las que determina el
artículo 51 citado.

Los funcionarios que participen en el concurso no pad.ran solicitar
puestos de trabajo correspondientes al Centro de TrabajO donde se

hallen destinados en la actualidad, segun determina el artículo 54.
apartado b). del Reglamento vigente. debiendo atenerse al resto de las
condiciones establecidas en dicho artículo.

Los funcionarios a los que se les hava adjudicado plaza. tomaran
posesión de su nuevo destino el día en qué entren en funcionamiento los
Organismos Judiciales a los Que hayan sido destinados.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia.
comunico a V. L para su conocimiento v demás efectos.

Madrid. 1 de agosto de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de
1986), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Jlmo. Sr. Direcror general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ANEXO QUE SE CITA

(Entrada en funcionamiento 15 de septiembre de 1989)

Centros de Imbajo Numero Puestos de trabajo
d, torrespondienleS

Orpno Localidad plazas a las anteriores plaza:>

Audiencia ProvinciaL Bilbao. I Sección 5.a
Madrid. 24 Sección 14.a (6 plazas).

Sección 15.a (6 plazas).
Sección 16.a (6 plazas).
Sección J7.a (6 plazas).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de agosto de 1989. de la Subsecretaría.
por la que se aprueban las listas de aspirantes admItidos y
excluidos. turnos libre y de promoción Interna, a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de
Inspectores de Finan::as del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias a que se refiere ~I
apartado segundo de la Resolución de 5 de julio de 1989. de la Se~retana
de Estado para la Administración Pública. por la que se modifica la
Resolución de 28 de abril de 1989 que convoca pruebas selectlvas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Inspeclnres de Finanzas del Estado,

Esta Subsecretaria de Economía y Hacienda, por delegación de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública~ en cumplími~nto

de lo dispuesto en la base 4, apartado 4.1 de la refenda conyocatona y
de conformidad con lo establecido en el artículo t 9 del Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre, por la que se aprobó el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la AdministraCIón del
Estado, ha tenido a bien declarar aprobadas las list.as de aS1?irantes
admitidos y excluidos. significándose que dichas hstas certIficadas
completas quedarán expuestas al público en la Dirección General de la
Función PUblica (María de Malina. 50, Madrid), en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas (Marqués de Monasterio. 3. Madrid), en el Ministerio. de
Economia y Hacienda (Alcalá, 7. y paseo de la Castellana. 162. Madnd),
en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, asi
como en los Gobiernos Civiles.

De conformidad con los dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo los aspirantes excluidos dispondrán, para
la subsanaCión de errores. de un plazo de diez días naturales, contad.os
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín OfiCial
del Estado».

El primer ejercicio de la opo.sición se celebrará en la segunda
Quincena del próximo mes de septlemb"e de 1989.

Lo digo a VV. II. . .
Madrid, 4 de agosto de 1989.-EI Subsecretano. Ennque Martínez

Robles.

nmos. Sres. Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.


